
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCTóÑ DE GERENCTA fUUNtCtPAL No ¡t37.2020-GXt.üDCC

Cerro Colorado, 14 de sept¡smbre de 2020
vtsTos;

El Plañ de Trabajo denominado'PLAN INTEGRAL PARA EL CUMPLIMIENTO OE LA META 4"; Inform€ Nc 137-MOCC-GDS-SGPS-
2020r Informe N' 350-2020-MOCC/GPPR:

CONSIDERANDO:

Que, de confoÍnidad con lo d¡spuesto por el arllculo 194' de la Consiilución Polftice del Estado, las municipalidades provanciales y
disfitales son los órganos d6 gobierño local que gozan de autoñornla polltica, ecoñómica y administativa en ¡os asuntos de su compelenc¡a,
autonomfa q!¡e segúñ elartfculo lldelTÍtulo Preliminarde la Ley Orgán¡cá de Munacipelidade3 - L6y N'27972..¿,diaa en lalac,'ltrad de e,ercer aclos
de gobieho, admin¡stratjvos y de administÉción, con sujeción al ordenamientojurídico;

Oue, elartículo 195'ino6o 8 de la Constilución Polflica del Perú, prescribe que los gobisrnos locales soñ competentes para desanollar
y regular actividades y/o servicios en mate a de educ¿ción, salud, vivieñda, sansamiento, medio ambi€nte, sustentabilidad de los recuGos
naturales, transporte colectivo, c¡rculac¡ón y tránsito, tudsmo, conseryación de monumentos arqueológicos o históaicos, cultura, Íecreación y
deporle, coñforme a ley;

Que, Oecreto Sup€mo No 362-201SEF, establece 6n su artfculo lrlo establece que lo9 recursos que se transfieren en el marco del Pl,
lo cual incluye los recursos por el cumplimienio de metas y los correspondientes al Bono adicioñal, son rccuÍsos edicaonales al pesupueslo
inslitucional de la municipalidad, y tienen como sustento fáctico el cumpl¡miento de determinadas m€tas, frente a lo cual procede su olorgamjento.
En consecuencia, la priorización en eluso dedbhos recursoa d€be gerantizár elsostonimienlo de metas de años anteiores y/o elcumplim¡enio de
las ñ6tas establecidas en el año en cuGo;

Que, mediante Inlorme N' 137-MDCC€OS-SGPS-2020, la Sub G€rencie da ProgÉmas Sociales remite el Plan de Trabajo
denominado'PLAN INTEGML PAtlA EL CUMPLIMiENTO OE LA META 4', elmismo qu! culni. con elsiguiente OBJ€f|VO GENERAL: Luchar
conlra la An6m¡a y dosnutrición ¡nfañl¡l; asimismo, cuenle con lo3 OBJETIVOS ESPECIFICOS: ¡) Promover prácticas saludables de alamentáción
en las familias del dislrito d€ Cerm Colorado, ¡i) Capac¡tgr a los actores sooales por parta d€l establecimienlo de salud, iii) Real¡zer visitas
domiciliadas oportunas a los nlño! menor6s, iv) lmp¡eméntard€ acciones de comunacación a n¡vel nacional dhigidas 6 familias y madres gestantes
para la r6ducción y prevencló¡ de la an€mia, entr€ oltos; por otro lÉrdo, el Plan de Trabajo Bañala que para el cumplimionto de sus objetivos s€
requiere de un presupuosto tota|d.910,900.00 (DIEZ MIL NOVECIENTOS CON 00n00 SOLES) paÉ la adqu¡sición de bienes y/o servicios,
presupu€slo otorgado mediante dbponibilidad presupuestal im!ñra eñ el Infome No 350-2020-MDCC/GPPR, de la Gefencia do Planifcaoón,
Presupuesto y Racjonalización. c|¡yo gasto seé cargado €o la Aciivided'Apoyo al Ciudadano y Familia en S¡tuac¡ón de Vulnerabilidacl"i

Que. coñ Decreto da Alcaldla N" 001-2019-MDCC dll 02 de enero del 2019, el Trfular del pliego ve la ñece8¡dad de desconcentrar Ia

adminigtr¿ción y delegar func¡nag ¡dminjstrativas eñ al Ge6nte Mun¡c¡pel y otros funcionarirc!; doteñninando en su articulo primero, numeÉl 49,

delegar al Gerente Munic¡palta ¡tribuc¡ón de'Aprobar plsnqs de tr¿rbejo confome a la nonruúva competente'; por lo tanto, este despacho se
encuentra facullado de emifr prcnunciamiento respecto alexpedaente de los vistos;

Oue, estiando a la6 consideracion€6 expuestas y a las facullader conl€ddas por l¿ Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N'27972,
asl como el Reglamento de Organización y Funcion$ (ROF) y cl fi¡lanual de Organización y Funciones (MOF), ambos inslruñentos de la

Mun¡cipalided Distrital de C€no Colo€do, 6n consacr¡€nc¡a;

SE RESUELVE:

ARTICULO pRt ERO.. APROBAR, etPtrn de Trabaio denominado'PLAN INTEGRAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA META 4', consideEndo
lo €siablecjdo en el mencjonado p{an de babajo, instrumento que formará párte integranto d€ edia r€soluoón.

ARTÍCULO SEGUNDO.. AUTORIZAR, $r qed¡ción pre3upueltál por la suma de S/ '10,S00.00 (01€Z MIL NOVECIENTOS CON 00/100 SOLES),

cuyo gasto será c¿rrgado en la Acttvldld'Apoyo al Ciudadano y Fañilie en Siluación de Vulnerábil¡dád'.

ARfICULO TERCERO.- D|SPONER, que la Gerencia de D€sarfollo Socaal realic€ 6l seguimienlo, superuisión y control do la 6jecuc¡ón d€l Plan de

Trabajo, debiendo vigilar y fscalizár las accioñes del responsable del proy€cto.

ARTICULO CUARTO.- EI{CARGAR, a la Sub Gerencia d€ Programas Sooales le r€sporcabilidad de los costos y €jecución del Plan de fr¿bajo,

ou¡en deberá Drcseñtar un iñfome finalcon los resultados obtenidos.

ARÍICULO OUINTO.- ENCARGAR, at As¡stente Administrativo de Gerencia Municipal cumpla coñ noiificar y archivar la pr€sente resolucrón,

oudiendo utilizárelmedio más idóneo Dera su cumDlimiento en elmarco de la ley.

ARIÍCULO SEXTO.- ENCARGAR, a ta Ofc¡na defecnologlas de la lnfomación la publicación d6la prssente Resolución €n 6l Portal Institucional

de la Pág¡na Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEPT|MO.- DEJAR StN EFECTO, cuatquieracto admiñistrativo mun¡c¡palqu€ contravenga la pr€senle decisión.

REGISIF;ESE, COMUNIQUESE, CÚ*¡PLASE Y ARCHTyESE.

c.
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